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MORENO, 20 DIC 2013

VISTO el Expediente N° UNM:0001060/2013 del Registro de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE MORENO; y

CONSIDERANDO:
La Ley de Educación Superior N° 24.521 y el ESTATUTO de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE MORENO, aprobado por la Resolución ME N° 1.533/13, publicada en el Boletín Oficial N° 
32.691 del 31 de julio de 2013.

Que en el marco de la sanción de la Ley N° 26.831 de nuevo marco regulatorio del 
Mercado de Capitales, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, conforme lo resuelto por este 
CONSEJO SUPERIOR, en su Sesión Ordinaria N° 05/13 del 12 de noviembre de 2013 y mediante la 
Resolución UNM-CS N° 43/13, propició la inscripción de la UNIVERSIDAD como AGENTE DE 
CALIFICACIÓN DE RIESGOS UNIVERSIDAD PÚBLICA (ACR UP) ante el Registro habilitado a tal fin por 
la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV).

Que en cumplimiento del artículo 3° de la referida Resolución, el RECTORADO, por 
intermedio de la SUBSECRETARÍA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA, ha formulado una propuesta de 
REGLAMENTO GENERAL de funcionamiento y organización de la UNIDAD EJECUTORA AGENTE DE 
CALIFICACIÓN DE RIESGO, creada por la Resolución UNM-R N° 203/13.

Que la SUBSECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA ha tomado la intervención de su
competencia.

Que en virtud de las atribuciones conferidas por el inciso t) del artículo 36 del ESTATUTO 
en vigencia, el Cuerpo trató y aprobó la decisión propiciada en la Sesión Ordinaria N° 06/13 del 19 de 
noviembre de 2013.

Por ello,
El CONSEJO SUPERIOR de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el REGLAMENTO GENERAL de funcionamiento y organización de la UNIDAD 
EJECUTORA AGENTE DE CALIFICACIÓN DE RIESGO (Calific.ar UNM ACR UP), que como Anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 
RESOLUCIÓN UNM-CS N° 65/13

Hugo O. ANDRADE 
RECTOR

Vicente S. SANTANTONIO 
SECRETARIO GENERAL
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ANEXO
REGLAMENTO GENERAL DE LA UNIDAD EJECUTORA AGENTE DE CALIFICACIÓN DE RIESGO 

DE LA DENOMINACIÓN Y DOMICILIO

a r t íc u l o  1°.- La UNIDAD EJECUTORA AGENTE DE CALIFICACIÓN DE RIESGO creada por la 
Resolución UNM-R N° 203/13 tendrá por denominación “Calific.ar UNM” Agente de Calificación de Riesgo 
Universidad Pública (ACR UP), conforme lo previsto en la Resolución UNM-CS N° 43/13 y domicilio en 
sede de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, Avda. Bartolomé Mitre N° 1.891, Moreno, Provincia 
de Buenos Aires.

DE LAS FUNCIONES Y ALCANCE DE LAS ACTIVIDADES

ARTÍCULO 2°.- De conformidad con la Responsabilidad Primaria y las funciones previstas por la 
Resolución UNM-R N° 203/13, el objeto de Calific.ar UNM ACR UP es la prestación de todos aquellos 
servicios vinculados con la calificación de títulos valores, privados o públicos, obligaciones negociables, o 
cualquier otro título de deuda, convertible o no en acciones, así como también, Fideicomisos y Fondos 
Comunes de Inversión, sujetos o no al régimen de oferta pública, dentro de la República Argentina, 
conforme a las normas que a tal fin establezca la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV), en el 
marco de la Ley N° 26.831.

ARTÍCULO 3°.- Calific.ar UNM ACR UP está autorizada para realizar la calificación crediticia de emisores 
de títulos valores y la calificación de riesgo en general de compañías, bancos o deudas, no restringida al 
ámbito de la oferta pública, dentro de la República Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Los servicios de Calific.ar UNM ACR UP se prestarán conforme las pautas reglamentarias 
que fije el CONSEJO SUPERIOR en materia de servicios a terceros, con arreglo al ESTATUTO de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, aprobado por la Resolución ME N° 1.533/13 de fecha 22 de 
julio de 2013, publicada en el Boletín Oficial N° 32.691 del 31 de julio de 2013 y las disposiciones que en 
particular establezca la CNV en el marco de la Ley N° 26.831.
DEL DIRECTORIO

ARTÍCULO 5°.- Calific.ar UNM ACR UP contará con un DIRECTORIO integrado por un mínimo de 3 
(TRES) y un máximo de 5 (CINCO) miembros, presidido por el Jefe de la UNIDAD EJECUTORA AGENTE 
DE CALIFICACIÓN DE RIESGO.
Los miembros del DIRECTORIO serán elegidos entre los miembros de la comunidad universitaria y 
designados y/o removidos mediante Resolución del Rectorado.

ARTÍCULO 6°.- El DIRECTORIO de Calific.ar UNM ACR UP se reunirá cuando lo juzgue conveniente la 
Presidencia, para lo cual, convocará y hará llegar a sus miembros, el Orden del día y el material que 
considere pertinente para su tratamiento, con un mínimo de 3 (TRES) días de anticipación.
Sesionará válidamente con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resolverá sus 
decisiones por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate, la Presidencia definirá la 
votación.
El DIRECTORIO solo puede considerar los asuntos contenidos en el Orden del día para los cuales ha sido 
expresamente convocado, pudiendo modificar, ampliar o reducir el Orden del día por mayoría simple de 
los miembros presentes.
Se reúne en sesión ordinaria al menos 1 (UNA) vez al mes, excepto durante el periodo de receso, y en 
sesión extraordinaria cada vez que fuera convocado por voluntad de sus miembros con la firma de las dos
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terceras partes de los mismos.
De considerarlo oportuno, aprobará su propio Reglamento Interno de funcionamiento.
La Presidencia labrará actas de todo lo actuado y resuelto por el DIRECTORIO.
En caso de ausencia o impedimento transitorio del Presidente, el miembro de mayor cargo y antigüedad 
en la comunidad universitaria ejercerá la presidencia provisoria del DIRECTORIO.

ARTÍCULO 7°.- La participación en el DIRECTORIO de Calific.ar UNM ACR UP será con carácter ad 
honorem.
De considerarlo oportuno, en función del desarrollo de las actividades de Calific.ar UNM ACR UP, el 
Rectorado podrá establecer retribuciones para los miembros del DIRECTORIO, en cuyo caso, estas 
deberán ajustarse al régimen retributivo y el Presupuesto de Gastos y Recursos de la UNIVERSIDAD que 
el CONSEJO SUPERIOR apruebe, los cuales no podrán estar vinculados a los resultados de Calific.ar 
UNM ACR UP y deberán fijarse de modo que quede garantizada su independencia de opinión.

ARTÍCULO 8°.- Son funciones del DIRECTORIO de Calific.ar UNM ACR UP:
a) Colaborar con la Jefatura de la UNIDAD EJECUTORA Calific.ar UNM ACR UP en la conducción de la 

misma, conforme el ESTATUTO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO y las demás normas 
aplicables.

b) Aprobar las METODOLOGÍAS PARA CALIFICACIÓN DE RIESGO.
a) Aprobar los Convenios de Calificación.
b) Aprobar los MANUALES DE PROCEDIMIENTO y MECANISMOS DE CONTROL INTERNO que 

demande el funcionamiento de Calific.ar UNM ACR UP.
c) Supervisar el funcionamiento del CONSEJO DE CALIFICACIÓN.
d) Designar al Presidente del CONSEJO DE CALIFICACIÓN por períodos anuales.
e) Conducir la función de cumplimiento regulatorio por intermedio del área o responsable designado a tal 

efecto.
f) Aprobar su REGLAMENTO INTERNO de funcionamiento.
g) Cumplir y hacer cumplir las decisiones las Resoluciones del CONSEJO SUPERIOR y del Rectorado 

de la UNIVERSIDAD.
h) Aprobar el anteproyecto de Presupuesto de Gastos y Recursos de la UNIDAD EJECUTORA de cada 

año.

DEL CONSEJO DE CALIFICACIÓN

ARTÍCULO 9°.- Calific.ar UNM ACR UP contará con un CONSEJO DE CALIFICACIÓN integrado por un 
mínimo de 3 (TRES) y un máximo de 7 (SIETE) miembros.
Los miembros del COn SEJO DE CALIFICACIÓN serán designados y/o removidos mediante Resolución 
del Rectorado.
La integración inicial del CONSEJO DE CALIFICACIÓN será a propuesta del JEFE de la UNIDAD 
EJECUTORA AGENTE DE CALIFICACIÓN DE RIESGO. En lo sucesivo, procederá a propuesta del 
DIRECTORIO.
Los miembros del CONSEJO DE CALIFICACIÓN deberán reunir los requisitos de idoneidad exigidos por 
la CNV.
Uno de sus miembros, elegido por mayoría de votos de los miembros presentes del DIRECTORIO, 
ejercerá la Presidencia del CONSEJO por períodos anuales.

ARTÍCULO 10.- El CONSEJO DE CALIFICACIÓN de Calific.ar UNM ACR UP se reunirá cuando lo juzgue 
conveniente la Presidencia, para lo cual, convocará y hará llegar a sus miembros, el Orden del día y el 
material que se considere pertinente para su tratamiento, con un mínimo de 3 (TRES) días de anticipación.
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Sesionará válidamente con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resolverá sus 
decisiones por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate, la Presidencia definirá la 
votación.
A tales efectos, será computable la participación de sus miembros a través de los medios de transmisión 
simultánea de sonido e imagen que se establezcan a tal fin.
El CONSEJO DE CALIFICACIÓN solo puede considerar los asuntos contenidos en el Orden del día para 
los cuales ha sido expresamente convocado, pudiendo modificar, ampliar o reducir el Orden del día por 
mayoría simple de los miembros presentes.
Se reúne en sesión ordinaria al menos 1 (UNA) vez al mes, excepto durante el periodo de receso, y en 
sesión extraordinaria cada vez que fuera convocado por voluntad de sus miembros con la firma de dos 
terceras partes de los mismos.
De considerarlo oportuno, aprobará su propio Reglamento Interno de funcionamiento.
La Presidencia labrará actas que transcribirán las deliberaciones y todo lo actuado y resuelto por el 
CONSEJO DE CALIFICACIÓN, de conformidad con las formalidades que establezca la CNV.
En caso de ausencia o impedimento transitorio del Presidente, el miembro de mayor antigüedad en el 
cargo ejercerá la presidencia provisoria del CONSEJO.

ARTÍCULO 11.- El Rectorado fijará los honorarios de los miembros del CONSEJO DE CALIFICACIÓN, de 
acuerdo al régimen retributivo y el Presupuesto de Gastos y Recursos de la UNIVERSIDAD que el 
CONSEJO SUPERIOR apruebe, los cuales no podrán estar vinculados a los resultados de Calific.ar UNM 
ACR UP y deberán fijarse de modo que quede garantizada su independencia de opinión.

ARTÍCULO 12.- Son funciones del CONSEJO DE CALIFICACIÓN de Calific.ar UNM ACR UP:
a) Proponer al DIRECTORIO los Proyectos de MANUALES DE PROCEDIMIENTO y de 

METODOLOGÍAS PARA CALIFICACIÓN DE RIESGO.
b) Aprobar los Informes de Calificación.

ARTÍCULO 13.- Las sesiones del CONSEJO DE CALIFICACIÓN serán comunicadas a la CNV con una 
antelación mínima de 24 (VEINTICUATRO) horas, indicando expresamente el día, hora y lugar de la 
reunión, el detalle de las entidades y los valores negociables u otros riesgos a calificar que se tratarán en 
dicha sesión. Se consignarán además, las referencias de los convenios de calificación oportunamente 
suscritos y la fecha y referencia de ingreso de la información a la AUTOPISTA DE LA INFORMACION 
FINANCIERA (AIF) de la CNV.
Una vez celebradas las sesiones, se publicarán las actas, resoluciones e informes en la AIF de la CNV, 
como así también en el sitio web de Calific.ar UNM ACR UP.

ARTÍCULO 14.- Las deliberaciones y todo lo actuado y resuelto por el CONSEJO DE CALIFICACIÓN se 
hará constar con la mayor fidelidad y en forma resumida de todo lo sustancial que hubiere sido 
considerado, tratado y decidido en Libros de Actas.
Incluirán además, el detalle resumido de la totalidad de los actos previos realizados en relación a los 
riesgos calificados, de acuerdo a los manuales de procedimiento aprobados oportunamente, y la 
declaración jurada de cada uno de los CONSEJEROS intervinientes, que de cuenta de que no se hayan 
encuadrados en ninguna de las causales de abstención y/o prohibición previstas en el artículo 68 de la Ley 
N° 26.831.
Deberán contar con la rúbrica de todos los miembros presentes y serán ingresadas a la AIF de la CNV.

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICO-FUNCIONAL

ARTÍCULO 15.- Calific.ar UNM ACR UP contará con una estructura orgánico-funcional que se aprueba por
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el presente REGLAMENTO, quedando facultado el Rectorado para su adecuación, de conformidad con lo 
previsto en el inciso l) del artículo 45 del ESTATUTO de la UNIVERSIDAD.

ARTÍCULO 16.- Calific.ar UNM ACR UP contará con un agente responsable de la función de cumplimiento 
regulatorio, designado mediante Resolución del Rectorado y a propuesta del DIRECTORIO; y con 
dependencia funcional del mismo, de conformidad con lo preceptuado por el Decreto PEN N° 1.023/13 
reglamentario de la Ley N° 26.831 y las disposiciones complementarias que en particular establezca la 
CNV.
El agente responsable de la función de cumplimiento deberá reunir los requisitos de idoneidad exigidos por 
la CNV.
Para el ejercicio de sus funciones, contará con los recursos necesarios que a tal fin asigne la UNIDAD 
EJECUTORA AGENTE DE CALIFICACIÓN DE RIESGO, y el acceso irrestricto a la información pertinente 
para el cumplimiento de sus cometidos.

ARTÍCULO 17.- Calific.ar UNM ACR UP contará con un agente responsable de la función de relaciones 
con el público, designado mediante Resolución del Rectorado y a propuesta del JEFE de la UNIDAD 
EJECUTORA AGENTE DE CALIFICACIÓN DE RIESGO; y con dependencia funcional del mismo, de 
conformidad con lo preceptuado por el Decreto PEN N° 1.023/13 reglamentario de la Ley N° 26.831 y las 
disposiciones complementarias que en particular establezca la CNV.
El agente responsable de la función de relaciones con el público deberá reunir los requisitos de idoneidad 
exigidos por la CNV.

ARTÍCULO 18.- El Rectorado fijará las retribuciones de los integrantes de la estructura orgánico-funcional 
y el personal de la UNIDAD EJECUTORA, de acuerdo al régimen retributivo y el Presupuesto de Gastos y 
Recursos de la UNIVERSIDAD que el CONSEJO SUPERIOR apruebe, las cuales no podrán estar 
vinculadas a los resultados de Calific.ar UNM ACR UP.

DEL PRESUPUESTO DE LA UNIDAD EJECUTORA

ARTÍCULO 19.- La UNIDAD EJECUTORA Calific.ar UNM ACR UP se solventará mediante el FONDO 
PERMANENTE creado por la Resolución UNM-R N° 488/12 y las asignaciones de crédito del Presupuesto 
General de la Administración Nacional de cada año que se realicen en el Presupuesto Anual de Gastos y 
Recursos de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, de acuerdo al RÉGIMEN ECONÓMICO- 
FINANCIERO previsto en el ESTATUTO de la misma, las disposiciones legales, reglamentarias y técnicas 
aplicables y las que a tal fin establezca la CNV, en el marco de la Ley N° 26.831.

ARTÍCULO 20.- Los ingresos y el producido de la UNIDAD EJECUTORA Calific.ar UNM ACR UP integran 
el FONDO PERMANENTE creado por la Resolución UNM-R N° 488/12.

DE LAS METODOLOGÍAS PARA LA CALIFICACIÓN DE RIESGO

ARTÍCULO 21.- Apruebanse las METODOLOGÍAS PARA CALIFICACIÓN DE RIESGO de Calific.ar UNM 
ACR UP que forman parte del presente REGLAMENTO, quedando facultado el DIRECTORIO para su 
adecuación en lo sucesivo, de conformidad con lo previsto en el inciso b) del artículo 8° del presente 
REGLAMENTO, lo preceptuado por el Decreto PEN N° 1.023/13 reglamentario de la Ley N° 26.831 y las 
disposiciones complementarias que en particular establezca la CNV, con sujeción a los siguientes 
principios generales:
a) Describir cada una de las etapas del proceso de calificación, precisando la tabla de categorías de 

cada escalón de calificación y su significado.
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b) Emplear procedimientos de calificación rigurosos, sistemáticos, y continuados que pueden ser 
validados a partir de la experiencia histórica.

c) Procurar incorporar el entorno regulatorio y el contexto institucional y cultural en que se desenvuelve la 
organización.

a r t íc u l o  22.- Las METODOLOGÍAS PARA CALIFICACIÓN DE RIESGO que se apliquen serán 
registradas previamente ante la CNV y revisadas al menos 1 (UNA) vez al año por terceros idóneos.
Las METODOLOGÍAS PARA CALIFICACIÓN DE RIESGO y sus modificaciones debidamente aprobadas y 
registradas deberán comunicarse fehacientemente, utilizando los medios de comunicación disponibles 
para la difusión de las calificaciones.
En el caso de aprobarse modificaciones, las calificaciones que se vean probablemente afectadas deberán 
ser anunciadas fehacientemente por los mismos medios utilizados para la difusión de las calificaciones, las 
cuales deberán ser revisadas dentro del plazo de los 3 (TRES) meses subsiguientes.

DE LOS CONVENIOS DE CALIFICACIÓN

ARTÍCULO 23.- Los Convenios de Calificación y/o por servicios afines o complementarios, aprobados por 
el DIRECTORIO, con arreglo al artículo 14 del Decreto PEN N° 1.023/13 reglamentario de la Ley N° 
26.831, serán suscritos por el JEFE de la UNIDAD EJECUTORA AGENTE DE CALIFICACIÓN DE 
RIESGO, con la previa conformidad de la SUBSECRETARÍA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA y el 
dictamen pertinente de la SUBSECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA de la UNIVERSIDAD.
Igual procedimiento corresponderá en el caso de rescisión por cualquier causa o adecuación de las 
cláusulas originalmente pactadas.

ARTÍCULO 24.- Los Convenios de Calificación y/o por servicios afines o complementarios que se 
suscriban serán comunicados a la CNV por medio de la AIF dentro del plazo de 10 (DIEZ) días de 
suscritos y en forma previa al inicio de las actividades derivadas del mismo.

DE LAS CALIFICACIONES DE RIESGO

ARTÍCULO 25.- Los Informes de Calificación se ajustarán a lo preceptuado por el Decreto PEN N° 
1.023/13, reglamentario de la Ley N° 26.831, y demás disposiciones complementarias que en particular 
establezca la CNV, con sujeción a lo siguiente:
a) Que el/los analista/s intervinientes en la emisión de Informes de Calificación posean los conocimientos 

y experiencia apropiados para el desempeño de las tareas asignadas y cumplan con las previsiones 
del artículo 68 del Decreto PEN N° 1.023/13 reglamentario de la Ley N° 26.831.

b) Indicar en forma clara y destacada el/los nombre/s y cargo/s de-l/los analista/s interviniente/s y la 
persona que asuma la responsabilidad principal de la emisión del Informe.

c) Realizar un seguimiento, como mínimo trimestral, de las calificaciones de riesgo que se hayan emitido, 
distribuyendo adecuada y equilibradamente los informes de seguimiento durante el período de 
vigencia del riesgo calificado y, especialmente, cuando se produzcan cambios de metodología que 
pudieren afectar las calificaciones realizadas.

d) Adoptar cuantas medidas resulten necesarias para que la información que se utilice sea de suficiente 
calidad y provenga de fuentes fiables.

ARTÍCULO 26.- El CONSEJO DE CALIFICACIÓN de Calific.ar UNM ACR UP observará y hará observar:
a) Que los Informes de Calificación que se emitan se basen en un análisis de toda la información 

disponible y pertinente, con arreglo a las METODOLOGÍAS PARA CALIFICACIÓN DE RIESGO y 
MANUALES DE PROCEDIMIENTO que se establezcan.
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b) Que las personas intervinientes en forma directa o indirecta en la emisión de los Informes de 
Calificación adopten cuantas medidas resulten necesarias para resguardar la seguridad de la 
información y de la documentación en posesión de la UNIDAD EJECUTORA.

c) Que no se divulgue la información o documentación confiada a Calific.ar UNM ACR UP a ninguna otra 
persona diferente de quienes intervengan directamente en la emisión de los Informes de Calificación.

DE LA INFORMACIÓN

ARTÍCULO 27.- Calific.ar UNM ACR UP organizará sus canales de información y de comunicación, 
garantizando la independencia plena de los analistas intervinientes en las calificaciones y del CONSEJO 
DE CALIFICACIÓN, procurando evitar toda influencia y/o conflicto de intereses, debiendo en todo 
momento subsanar y adecuar toda situación detectada que afecte la independencia de criterio o que 
implique algún tipo de influencia.

ARTÍCULO 28.- Toda información y/o documentación utilizada en actividades de calificación de riesgo 
será conservada durante un plazo de 10 (DIEZ) años por medio de los soportes que a tal fin implemente la 
UNIVERSIDAD.
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